
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, a 
VALORES Y SEGUROS A PERIS IE NDENCIA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION DA 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2012-00000272 

AB, MARIELISA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 
QUE el articula 430 de la Ley de Compañras dispone que la Supermtendencia de Compañias Valores y Seguros, 

es el 9rjansmo técnico y con autonomia administrativa economica y financiera que vigila y controla la organización 
activelades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades en las circunstancias y 
conciiones establecidas por la ley 

CUE mediante resolucion No, SCVS-INC-DNASD-SD-16-0000692 de 13 de febrero de 2016, inscrita er el 
Registro Mercantil ael cantón Guayaquil el 18 de febrero de 2016 se declaró la disolución de la compañía DUBELL 
SA. envirtud de lo dispuesto en el numeral sexto del articulo 361 de la Ley de Compañias vigente a dicha fecha, 

  

QUIE el 18 de octubre de 2018 mediante trámile No 78940-0041-18, la señora Katherin Philipp Paulson, er su 
calidad de Liquidadcra de la compañía DUBELL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” solicró la cancelacion de la mscripción 
de su representada en el Regisiro Mercantil, =compañando a su petición la protocolizacion realizada en la Notaria 
Sexta del cantón Guayaquil el 29 de noviembre de 2018 del balance final de liquidación del cuadro de reparto del 
remanente del habe: social y del acta de junta genera! extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de octubre de 
2018, 

QUE mediante expedición de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, 
publicada en el Segundo Suplemento dei Registro Oficial No 353 del 23 de octubre de 2018, se efectuaron reformas 
a la ey de Compañias entre otras la referente a la Sección XI De la Inactividad, Disolución, Reactivac ón, 
Liuicación y Cancelación, siendo reemplazada por la Seccion XI! Disolución, Liquidación Cancelación y 
Rearación, e incorporandose ademas las Disposiciones  Transitonas Quinta y Sexta que establece “Las 
compahías que se encuentren en proceso de hquidacion a la fecha de vigencia de la presente ley, continuarán 
tramiándose hasta su conclusión conforme a la normativa vigente en el momento de la mscripcion de la resolución 
de diso.ución en el Registro Mercantil”, Los procesos de disolución fiquidación y cancelación de cornpañias que se 
encuentren pendientes a la fecha de vigencia de la Ley Organica para la Optemización y Eficiencia de Tramites 
Admuustratwos seguirán sujetándose a las normas vigentes a la fecha de inicio del tramite hasta su cancelación " en 
su orden; 

CILE conforme a lo dispuesto en el articulo 404 de la Ley de Compañias antenor a la reforma conclunto el 
proceso de liquidacion, a pedido del hquidador procedía que el Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros 
dictara ana resolución ordenando la cancelacion de la nsenpción de la compañia en el Registro Mercantil 

QUE luego de la revisión y analisis de la documentación presentada y de la verificacion de la información 
correspondiente, se han emitido los informes favorables de control No. SCVS.INC.DNASD.SD.18 311 del 23 de 
novietmare de 2018, y ¡uridica con memorando No. SCVS.INC.DNASD.SD.2019.0060-M de 09 de enero de 2019, 
para la aprobacion da su cancelacion, por habe-se cumplido con los requisitos de ley 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelacion de la inscripción de fa compañia en su respectivo 
registo en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el articulo 403 de la Ley de 
Compañias la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, a los socios o 
acciomstas aqjudicatarios, en proporción a la cuota que hubiere recibido hasta dentro de los tres años contados 
desde la ultima publicacion del aviso a los acreedores De igual forma en casos de fraude, abuso o vias de hesho 
cometcos a nombre de compañias y otras personas naturales o juridicas, subsiste la solidaridad asi como la acción 
de inopombilidad de la persona juridica esteblecidas en el articulo 17 de la Ley de Compañias, 

EN 1so de las “acultades conferidas por ta Supenntendenta de Compañías Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014, y SCVS-INAF-DNTHM-2017-0205 de 18 de septiembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía DUBELL S.A. “EN 
LIQU DACIÓN” en virtud de lo previsto en el artículo 404 de la Ley de Compañias en aplicación de lo prescrito en 
tas Disposiciones Transitanas Quinta y Sexta de la Ley ibidem 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que inmediatamente a través de Secretaria General de la Superntendencia 
de Cempañias Valores y Seguros, se notifique con la presente resolucion a la iquidadora con la publicación por una 
sola vez del texto integro de esta resolucion en el sitio web insttucional 

AT'ÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en 
el que se encuentra domicihada la compañia DUBELL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” a) Cancele la inscripcion de la 
compañía en el Registro a su cargo y efectue las anotaciones marginales que correspondan b) Cancele la 
Inscriación del nombramiento del Liguidador Enncipal y del Liquidador Suplente si fuere el caso , y e) Ponga las 
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notas de referencia que dispone el inciso primero del articulo 51 de la Ley de Registro Cumplido sentará razón y 
copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Notano a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que conste la 
escntura de constitucion anote al margen de ésta el hecho de que se ha cancelado la insenpción de la corrpañra 
Cumplido sentará razón de lo actuado 

ARTICULO QUINTO. ORDENAR que ejecutadas las formahdades citadas en los articulos anterores, la 
Subdirección de Regis:ro de Sociedades de la Supernmtendencia de Compañias Valores y Seguros proceda a dar de 
baja de sus registros a la compañia materia de esta resolución 

ARTICULO SEXTO - DISPONER que a través de Secretaria General, se remita copia de esta Resolucion a la 
Dirección Zonal 8 det Servicio de Rentas Internas al Instituto Ecuatoriano de Segundad Sotal al Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, y al Servicio Nacional de Contratación Pública 

CUMPLIDO lo anterior remitase a esta Insttucion copia cerhficada de esta Resolución      NOTIFÍQUESE . DADA y firmada/én la Supenntehgencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 09 de enero de 2019. 

Elaborado MVM 
XP 113559 

Tramite 78940-0041-18 
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NÉMERO DE REPERTORIO:5,957 
FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2019 
HORA DE : REPERTORIO; 15:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil diecinueve, queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00000272, dictada 

el 9 de enero del 2019, por la Subdirectora de Disolución, AB, 
MARIELISA LOOR GOMEZ, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, la misma que contiene la Cancelación de Inscripción, de la 

compañía DUBELL S.A. "EN LIQUIDACION", así como también se 

cancela el Nombramiento de Liquidador otorgado a favor de Katherin 
Philipp Paulson, de fojas 6.370 a 6.371, Registro Mercantil Número 531. 
.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta Cancelación, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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